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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 JOSÉ JAVIER FLECHAS BERNAL y OTROS vs. LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO 

 

Previamente a pronunciarse sobre la calificación de la 

demanda y el reconocimiento de personería de la abogada 

Gabriela Morales Orozco, quien pretende representar a los 

demandantes José Javier Flechas Bernal, Antonio Jesús 

Vargas Ángel, María Teresa Wilches de Díaz, Ernesto Enciso 

Arévalo, Carlos Arturo Arévalo Wiesner, Edgar Eduardo Pérez 

Forero, María Azucena Zambrano de Rodríguez, Benjamín 

Vanegas Rodríguez y a Jorge Enrique Mora Pecha, se le 

concede cinco (5) días hábiles, para que aclare a este 

Despacho, en calidad de qué se deben considerar dentro del 

presente proceso a Luis Antonio Triviño Martínez, a José 

Wylliam Triviño Martínez y a Diana Lucen Triviño Martínez. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 25 DE OCTUBRE DE 2022, Se notifica 
por anotación en estado n.° 153 la providencia 
proferida el 24 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 28 DE OCTUBRE DE 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 24 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
 

En la fecha 31 DE OCTUBRE DE 2022 a las 

8:00 a.m., se inicia el traslado la abogada 
Gabriela Morales Orozco, se le concede cinco 

(5) días hábiles, para que aclare a este 
Despacho, en calidad de qué se deben 
considerar dentro del presente proceso a Luis 

Antonio Triviño Martínez, a José Wylliam 
Triviño Martínez y a Diana Lucen Triviño 

Martínez.  
 
SECRETARIA________________________________ 


